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considerar (como lo hacen expr-esemerrte algunos instrumentos) que los acuerdos

concluidos mediante canje decaitas o. telegramas o por teletipo constituyen acuerdos

en "fonri.a~ácrita '',

3} Número de los árbitros y-procedimien~o para su designación

249~ 'Determinados principios básicos parecen ser comunes a todos los instrumentos

en lo quéréspecta al número de los árbitros'y al procedimiento para su designación.

Todos parecen reconocer el derecho de las partes en un arbitraje a decidir cuántos

árbitros ha dé haber y c6mo se han de nombrar.' Todos establecen también una.
"autoridad designante1 1

, 'encargada de nombrar un árbitro cuandoun& de las partes

deja de efectuar la designación necesaria. La principal discrepancia entre los

distintos instrumentos reside en la diversidad"de autoridades' designantes'que prevén;

ello se debe probablemente a las diferencias en,.el ámbito de aplicación a,e los

i.nstrumentos, ,tanto en sentido geográfico como por el carácter de las diferenc.ias

a'barcadas o La.,d~versid~ de ;,t:;l.utoridades designantes previstas en los instrumen1Jos;

no, tiene por qué causar inseguridad en la práctica ya que sólo deben actuar si las

partes no nombran por sí mismas una autoridad designante.

250. Todos los instrumentos permiten la desigpac1ón de extranjeros ,como árbitros.

~os.contien~ndil¡lposiciones expresas al efecto, en vista de que a.lguna.$ legis­

lacionesnacionales proh1b~n que los extranjeros actúen como árbitros.

4) Lugar del arbitraje.

251e ., Tod,os ,los,. instrumentos dejan, en primer lugar, a las partes la determinación •

del lug~ del arbitraje, si bien difieren en el modo de señalarlo en defecto de

acuerdo de lasp~es. El problema, es complejo pero, en fin de cuentas, parece
. ',:'

que lo preferible es encomendar a los árbitros la determinación del lugar del

arbitraje cuando las partes no consiguen ponerse de acuerdo. La. mayoría de los

instrumentos consagran este procedimieh'i;;() que parece exigir m,enostiE;ll1po' que otras

soluciones,.

l ...
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5) Ley aplicable
,

252.. Uno de los principales motivos de inseguridad .respecto del arbitraje comerci.al

internacional.6S la incertidumbre acerca de la ley aplicable al fondo de une. dife--.

renci.ay a Las cuestiones de procedimiento cuando las partes no han convenido nada

al respecto. Toda medida encaminada a aminorar o eliminar tal incertidumbre
:,~;..

ensa,lz.ará la eficacia del arbitraje"

253.. Hay discrepanCias en cuanto a la forma en que los instrumentos examinados

regulan la cuestión de la ley aplicable. Cuando, como ocurre en algunos instrume~

tos, corresponde a los árbitros decidir esa cuestión, la incertidumbre subsiste

e hasta que los árbitros determinan la ley aplicable.

, .. ,."... -

6) Recusación de los árbitros

254.. Es razonable que las partes en un procedimiento arbitraJ. tengan derecho a

recusara un árbitro por razones válida.s. Sin embargo, no es menos razonable evitar,

en lo posible, ele.buso de la recusación, abuso que,se produce si las partes recusan

a los arbitros con el solo objeto de obstruir el procedimiento. La exigencia,

contenida en uno de los instrumentos examinados, de que se formule la recusaci6n

tan pronto como el recusante tiene conocimiento del motivo que la justifica,podrfa.

impedir eh alguna medida, el abuso de este derecho.

255. Una vez :formula.da la recusación, es importante que se llegue auna decisión

sobre su fundamento lo antes posible y, desde este punto de vista, puede resultar

útil una disposiciÓn que establezca que los miembros no recusados del tribunal de

arbitraje decidan le. cuestión. Sin embargo, .en los casos en que a) ~.1osmiembros

no .recueadoe suman un número impar y están en desacuerdo, b) se recusa ala mayoría

delos·árbitros o. c)hay un árbitro único, parece necesario que la validez de ¡a

recusaci6n sea zanjada por otra autoridad, tal como la "autoridad designante" oel

tribunal judicial competente del lugar donde se ha constituido el tribunal arbitral.

Competencie~er~ conocer de las cuestiones relativas a la validez
del a~~rdo~arbitraje

256~ Algunos de los instrumentos examinados disponen la remisión a los tribunales

judiciales de las cuestiones relativas a la validez del acuerdo de arbitraje. Otros

instrumentos autorizan a los tribunales arbitraJ.es a decidir tales cuestiones.

/ ...
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Segpn la ma~or1a de los acuerdos internacionales, la decisi6n de un tribunal ,arbit~

sobre la validez de un acuerdo de arbitraje puede ser'revisada por las'autorid8fies

judiciales cuando se. insta el reconocimiento y ejecuci6n de la sentencia arbitral.

257. Cabe considerar ~, este respecto si es préferible que una cuesti6n relativa

a la validez de un acuerdo 'de arbitraje a) sea sometldaal trib1.lne.1 judicial compe­

~nte táí).>pronto se plantea ante el tribunal arbitral o b) sea decididaen.primera

instancia p~reltribunal arbitraJ. ylué'ger; a instancia de una de ias partes, vuelta

a~considerar~or el tribunal' judiciaI cuando se pida el reconocimiento y ejecuci6n

de la sentencia arbitral.

8) Excepciones relativas a la competencia del tribunal arbitral por
~sas ajenas a la validez del acuerdo de arbitraJe '

258.-' Todos los instrumentos que contienen disposiciones sobre la materia autorizéJl

a'los tri'buíJ.S.lesarbitrales a décidir sobre· la procedencia de tales excepciones.'

Sin embargo, se ple.nteanalgunos problemas difíciles, a saber,a) ¿deben las deci­

sionesdé los tribunales arbitrales respecto de tales excepciones quedar sujetas

arevisi6n 'Judicial1; en' caso", a:t'irrnativo, b ) ¿en quémomerrto del procedimiento, de

arbitraje'debe tener lugar la revisi6n judicial o, dicho de otro modo, debe la

revisi6n Judicial efectuarse inmediatamente despu~s de la decisi6n del tribunal

arbitral o tener lugar cuando se inste el reconocimiento yejecuci6n de la sentencia

arbitral?

,.9) Fundamentos de la sentencia arbitral.

259'~ Las'disposiciones de los instrumentos internacionales y de las legisla.ciones

nacionales difieren en la cuesti6n de si las sentencias arbitrales deben ser moti­

vadas. La inclusi6n de los fundamentos de la sentencia. puede ser conveniente en

algunos a.spectos. La exposici6n', de tales razones puede servir de guía a las¡:>artes

en sus relaciones de negocios y como fuente útil de inforrnaci6n para la ~abor

futura en la esfera del arbitraje'comercial internacional yen J,aarmonitaci6n y

unificaci6n del derecho mercantil internacional.

/ ...
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r ,lO)'Publicaci6nde las sentencias' arp:itrales

260. Párecé,'éonveniente considerar ta.mbi~n la cuestaén de si las' sentencias'arbi- '

tralesdeben publicarse. Supublicaci6n'Í-egul8.r sería es~c;alme~té:'l1'-ttl:p8.:re.. ' '

quí.enesvse dedican a las ramas del comercio a 'que 'se refieren las sentenc1as'y ,

contrÚmirfa 'tanibién a. divulgarlos conocimientos rel~tivos a 'la teoría y ~Tá.ctica ','
, , " " "~

del arbitraje. " Con todo" debe tenerse en cuenta que, en algunos casos, las partes

pueden oponerse a la publicaci6n de las sentencias relativás a sus dite~encias.
,-'

aun en el caso de que se cmitan sus nombres.

261~c En el capitulo I se han hecho comentarios sobre otros aspectosd~ipróceso'de

arbitraje. Véanse, por ejemplo, 'los relativos a' cuestiones tales cómo las n.orme.s de

pr6ced~iento obligatorias (párrafo 94), la 'repr'esentaci6n de laspart:es {latalta

de éomparencia de una de las :partes en las actuaciones arbitrales (párraióf04), la

competencia de los tribunaies judiciales para conocer de diferencias "~" h81l s:f.do,

,"obJeto 'deaéúerdos arbitrales válidos' (párrafo 148), la pr6rroga d~Ú plAzo fijaao '

:p'ára 'dictar 'la sentencia arbitrSJ. (párrafos 168 y 169), elpronunc1ÁniielÍ't(faeis::'"

, se~tenc'i~"'cuando una de las 'Partes"se ausenta del prócediÚ1iento··sih:té:z6rles"CjUfi.({~

fic~as;üi!rraf~180)' y i~ revisi6n de' la sentencia" (PáÍTaid218).' . ,,',
262. ;'t.a $ec~i6ri 'E 'del capittdo I, que trata del rec'bnocimienfu' 'y ejeclÍc1Órt' 'de~ias

"¡'g:éritericiá.s~bltta.les, incluye algunos com~ntarios sobre elcaráete'r firme de lo¿:~ '"

.'laúd6s .(p~ai6s .~30 y 2;1), la 'negativa a reconocerl~s yejecut:arlos por'~óiie~"'de;}

orden P?blico (public policy,' ordre public) (párrafo 240) y la conveniencia de,

formular normas coniplet~s que abárquen todos 'íos aspectos 'del reconocitilientÓ y'; .,- .,
ejecuc:t6ri de' las sentencias' arbitráles, a; fiÍl' de disipar toda ineerti(ftnn:bre'~re.rS:tlV$':

. ~.

a tal cuesti6n (párrafo'244).'·

~: . ,

.¡"
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263. No parece haber dudas, según se ~onfirma en el precedente examen de los

instrumentos internacionales sobre arbitraje existentes, que el derecho interno

desempeña un papel vital en el proceso de arbitraje. En el presente capitUlo se

va a anaJ,.izar en qué medida la intervención de la ley nacional puede menoscabar,

ena.lgunas, ocasiones, y acrecentar, en otras, la utilidad delarbitraje~

264. Cuando las partes en una transacción comercial, ya sea nacional o interna­

~i0nal, llegarra un arreglo amistoso de unadiferen~ia ocasionada !l0r taltransac­

ción,laley, por regla general, no impide que la autonomía de la voluntad de las

~artes resuelva el litigio del modo que deseen. Las partes son libres de convenir

elprocedimiento\ que ha de observarse para llegar ,aun arreglo y las estipulaciones

de tal arreglo. Unicamente en circunstancias, excepciona.les,por ejernplocuando se

alega engaño o e1+or, puede una parte aeud íz- a los tribunales judiciales para
imp~nar las estipUlaciones de un arreglo convenido.

265. ;.}or otro Lado', cuando las partes someten una controversia a arbitra.je, normal-
I

mente .;t,~ ,J.eyes, '<;le1 paí.s o de los paises interesados ejercen cierto grado de control'

sO~1"e el.p~ced:lnlientoarbitral y sobre la sentencia y su ejecución.

266. Las, leyes de la ~oría de los países y los instrumentos internaeiorUUeS'

eX1:UIlinados en el presente informe reconocen, en priricipio, laautononúad~ lás

part~13 .enmaterias tales como la sumisión de una diferencia a arbitraje, la elección'

de un tribunal de arbitraje institucionaJ. o e:d hoc, la designaci6ndé los árbitros,.

y la elección de la ley aplicable.

267. Todo el proceso de arbitraje, sin embargo, suele quedar sujeto a las dispo­

siciones obligatorias de la ley aplicables·p. ej., la del país en que se ha cele­

brado el compromiso, en que radica el tribunal de arbitraje, o en que se insta el

reconocimiento o la ejecución de la sentencia arbitral.

268. El hecho de que el arbitraje no quede enteramente disociado de la autoridad

de las leyes nacionales o de la jurisdicción de Los tribunales judiciales, puede

tender a introducir un elemento de incertidumbre en la eficacia del arbitra.je como

\ medio de solución definitiva de litigios comerciales. Esto es especialm~nte cierto

.en el caso del comercio internacional, en el que las partes, al no poder confiar

exclusivamente en su propio acuerdo o en la'decisión de unos árbitros libremente

elegidos, pueden'verse disuadidas de recurrir al arbitraje ante la posibilidad ~e
I

que determinados' aspectos del proceso arbitral queden sujetos a un der-echo, extran-

.Jero desconocido ;,para••eJ.las ..
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269. Sin embar-go, supondría Una simplificación excesiva llegar a la conclusi6nde

que toda. intervenci6n de ! la. ley menoscaba la utilidad del arbitraJe. Enalgunoli)

casos, lo contrario es cierto. Por ejemplo, una parte puede normalmente recurrir

ante los tribunales de justicia para alegar que el tribunal de arbitraJecareeía

de competencia o se excedió en sus atribuciones. Este tipo de intervenci6n de la

¡ey tiende a fomentarla confianza en el arbitraSe. Lo mismo cabe decir cuando

es necesaria la intervenCiÓn de los tribunales de justicia para ejecutar uña

sentenCia arbitral. •

270 0 Por otra parte, no parece necesario ni deseable que lo~ tribunales judiciales

fiscalicen: en su fondo la serrcencí,a arbitra1. Las personas dedicadas al comercio

internacional prefieren a menudo resolver sus diferencias mediante arbitraje,y

no en un procedimiento judicial, debido principalmente, a la mayor celeridad del

proceso arbitral. Esta ventaja desaparece cuando se permite que la parte vencida

impugne por vía judicial el fondo de una sentencia arbitral o cuando los tribunales

de justicia están facultados para revisar el Laudo de oficio. En tales casos, la

intervención de los tribunales judiciales, además de' demorar la soluci6n de la

diferencia, impide el arbitraje, al privar a los árbitros, en cuyo fallo conf!an

las partes, de la facultad de pronunciar una sentencia firme y obligatoria.

211. Por estas razones, los instrumentos internacionales examinados en el presen1ie

informe disponen generalmente que las sentencias arbitrales tienen carácter firme

y fuerza obligatoria salvo cuando sean contrarias al orden público del tribunal de

justicia del país intere,sado (véanse párrafos 237 y siguientes supra).

272. A veces, los instrumentos internacionales de arbitraje disponen que determi~

nadas materias han de regirse por las leyes nacionales, (p.. ej., la ley del

país donde tiene lugar el arbitraje, o del país en el que se insta la ejecuci6n).

Ello ocasiona a menudo incertidumbres y complicaciones. Por ejemplo, cuando se

celebra un acuerdo de arbitraje, no se sabe a veces cuál va a ser la sede del

tribunal de arbitraje, o en qué país se va a instar la ejecución de la sennencde,

por ;una de las partes. La determinación del país depende a veces de la decisión

dei "tribunal de arbitraje, del lugar de residencia de su presidente, del lugar

donde el deudor posee haberes o adonde los transfiere, o de otros factores. Puede

ocurrir entonces que un acuerdo de arbitraje no sea válido según la ley del p8!s

en el que debe tener lugar el arbitraje, o que una sentencia no sea ejecutable

en virtud de la legislaciÓn del paásen que se ins.ta l,a ejecución.

, / ...
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273. Es discutible si, en el caso ..delarbitraje comercial internacional, res.U1ta

posible .0 conveniente evitar por compJ..eto toda intervención de las leyes nacionales

qtoda remisión a éstas. Sin embargo, parece claro que, salvo en casos como los

IllElncionados en el pá.rraf'o 269 supra, un mayor grado de autonomia con respectp alas

leyes nacionales aminoraria las incertidumbres existentes y ensalzaria la. utilidad

del arbitraj~•

•

/ ....
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IV. ' POSIBLES METaOOS DE ARMONIZACION y UNIFlCACION DEL :oEitEOltO'/(.
RELATIVO AL ARBITRAJE COMERCIAL :rnTERNACIONAL" ,',

A. MEDIDAS RECOMENDADAS POR LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES.~
,-"SOBRE ARBITRME COMERCIAL INTERNACIONAL Y POR EL CONSEJO

.".' I ., .' ' ECONOMICd T"SOCIAL . : ,

274.. EntrelasJÍ1ed1das que, han recomencia.do diversos 6rganos, de las Nao!'

.en lo referentealarbitraje, comercial merecen especial menci6n las resol)

.' aprobadas en 1958 POr La Conferencia de las NaciOnes Unidas sobre Arb1~

Internacional .y en 1959 por el Consej o Econ6mico y Social. ID. 10 de JunlO,i

la Con::f'erencia 'adopt6 y a1)ri6 a la firma. la Co~enci.6n sobre el reconocim~~l:

ejecuc1ón 2de, 1,as sentencias ,arbitrales extranjeras. En esa misma. fecha,

Con:t'erenc1a. apt-ob6 una. resoluci6~sobre, filas medidas que, podri~ ado .
~ . .~-,~

para 'h8.ceX"'má$ ef'tcáZ,el arb;t:traJ~'en la soluci6n de las controversiasQe;4

pr1Va.dó"'~' •En esa. resolUción, la Conf'erenciapropugnab~una m8yor dU'Us~Ó~)'
1.nf'orma.'ei&t: sobz-e. las;:J..eyes ~ r~atiyas al arbit~je y,sobre las p.t.ácti~~' .

.- .. , .:.," : < :j,!").;..,

nieuiOs:,de arbitraj,e, la ~rea.ci6n de nuevos ,medios de arbitraje, la $sis:.'t!.,etti:l~
".' .. ' . :.,-'. ".'. ." -:-: ';' "" '- ,.....~-_ ,.n ..".

para '~éa.r!yperf'.ecc1~leye$ einstituciqnes de arbitraje~ los ,~pos .de.
....•..v-. '~.' '. '. 1. '; : ~ 1;': u' ': ; - .' "••., ":" ••"·,t\'

y. seminarios, y una. mayor uniformidad en las leyes nac10n~e"s ,relat~}"as~c
• ". '" . . . '. • , .Ó:» :'.~ ': \ .:,:,." .~_'s:\~,·,~~.':

275.:La resolticiónr:708::(XJmI1, :aproba4a por' el COl'lS~jo.,~con6micOYS<),e1~,

ttde'abr1.1Lde :195~~Lreiterá;ba·en;loese~ci.alel 1;;e~~ d~ la,resJu'ot6f.i:;
, , ", ." " .' .... ,,;, ,,',: -,\. "'!

COnf'erencUi :de' las Nác:t:onesUn1da~ s<;>b;r.e ,Arbitraje CQlnercia.l. ~ternaci~".1'

el ~orise'jd,. "considerando que, un ",rec~so más" ¡'recuente a.l ~~itre.je~·'hi,r
"de los' 1iti'g1os'dederechQ,privadofacilitaI':!a 'el .' d~~arroll~ continuo '~':' .'

; , . .;.::' '.' '.,',.. , }..,

'internaeiOfial yde otra.s"tr~13acciones,q,eqere~hopri,va.dd','in~ta'Í:la.a l~~:';

;:'f1g0biefnos "'a eXaminar :favorablemente'~Óda ~edida ,tendi~nte'~ ,~ejorar$~,l~'"
relatfva' al arbitraje y. suS.iMti~u~i~~~S ar~itrale~Uy ~dia e.Í ~é~~~
qué"denti-o de:los'·límites de 106 cr,é,ditos,;' dei personal disponibles, ~e:":

'los gdblernos y a>1a.s orga.nizacionef;:qu~ ,tJ::at,a.n de, mejorar las leyes, ixr4
1nstitu~iOn:es, en:má.teria, de arbi1;;r.aj,e" en, ·~ti~a.r ayudándoi~s a'."obte~

2.W Véase 'Anexo 1.

2:i./ Véase Anexo 11.

.... :



asis~nciatécnica en las fuentes apropiadas y asesorándolos ~

'~,-~e.n coordinar sus esfuerzos yprbmover recurso al arbitrajeen relación

ilá-:p'~:r;'eio i:nternacioriaJ. y otra.stransacciones, dé derecho privado".
<",-', '. ' ' , .

:''ff:~ Aunque 'la finalidad priJnordial de ambas resoluciones era promo~r un uso más
~'" ~: -; ~ , • I -

'.J;~lio';del arbitraje comercial internacional y acrecentar su eficacia, algunas de

:~da.s recomendadas en ellas guardan relación con el objeto' del presente

" .. '~~. a sa.ber, el examen de medidas de adopción posible con miras a' promover·
~!;'J'(!~·i>~::.'·~~ "~_".' .. ', _.' ' , " ' - :, , ~ "
~:(t~'~~nización y unificación del derecho. relativo'al aJ"bitraje comercial e

. ::~ix~eiOnal y eliminar las discrepancias entre los instrumentos 'internacionales

"·:'~t~nt;es.Así, por ejemplo, una mayor uniformidad de las leyes nacionales

,,'~arbitra.je ,como propugnan dichas resoluciones, reduciría las discrepáncias

~·(4';tn~ertidumbreqUeocasio~a la remisión que los instrumentos internaciori.a.l.es.
·3.....)~.<J·;' '- . .: , -

-:~)a;+as leyes' nacionales ,Y, por consigUiente, tendría el efecto de acelerar

~~fl~~eso de armonización y unificación de las leyes relátiva8 al/arbitraje
,," \,,';~ internacional. '

t.,_ <": ',c:' - - '" . , .

<{:Análogamente, otra medida recomendada. por la Conferencia y por el Co~ejo. .

...~~o y' Social, a saber, una mayor difusión de lainformac.16n sobre las· leyes .

~~~Yas,ai arbitraje y sobre las prácticas ylos medios de arbitraje, podría
'~~~.:'\;"""":; "': ~ ,"'- -' '. ,'" '
~~yer'laa.rmonizaciónyunificación al divulgarse, por ejemplo, datos sobre:
ji. '.-.; ~, "', " . ( :',

',h):osreglamentosde arbitraje utilizados eh el comercio internacional, Y b) la
,~_.,,' J' .- •

:~~~tación y apl~cación de los instrumentos de arbitraje comercial e interna-

::"t~"',"PÓt los tribunales arbitrales y judiciales. La publicación de los laudos

S . por 'los . tribunales arbitrales en las diferencias relativas al comercio
'."',,,.\ . ' . ~

, '~1ónal es otra medida que podría ~ontribuir a una mayor di;f'us:tónde,la
'.' i. 1,1"1 - - • -.. ',' . ¡ ,

.. ':J,6nypodría resultar al mismo tiempo útil para promov~r la armoni.zaci6n

:;IJ{'U~:f1~~(:ic:)n de' las leyes relativas al arbitr¡:¡.je comercia:!,. internacional.
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B. OTRAS MEDIDAS

278. ~ .e~: .e.onte?do del presente :i,nf'orme ~abeeXal'l1:Lnar otrasmedldas Wes como

la arm~l:liZI3.~~,6,n,,;r,~flc~ci6nen él átJlbitp,r,egionall..p con respecto a pt'oductbs

dete~nado~;J.a: r~'4sión .delas.convenci<>I1es e~istentes.con el fin de' reducir .
, " • o", " ;. • '" .~..... ',_. ',_.,

o el.:lJn~nar., divergencias" y,la. formulaci6n de, un 'n~,vo instrU1l'1entolnterna~'lortérf:"i .. ;" __ " , -' ._.•. ' , ...•.• e_'· ._ '. ",

sobre ,.a;rb,itraje comercial.in.ternacional.. '"" . ,.<-']::, EJ ""'.:
-, .• : : .....' ,i .. '."... ': .r-Ó ".. .: . ~ . "',', " .. ', ' '"

279. La concepci6n regional 1?aservido de base'a,laB:actividades.emprer¡d14:aS'en,c1l

esta esfera por los 6rganos de las Naciones Unidas y otras organizaciones, por

ejemplo la Comisi6n Eco!'!6mica.· para Europa (CEPE) , la Comisi6n Econ6micapara Asia

yel Lejano Oriente (~ALO) y la Organizaci6n de los Estados Americanos (OEA).

La armonizaci6ny unificaci6n del derecho sobre el arbitraje en el plano regional se

ve facilitada cuando las leyes de los países de la regi6n son en general homogéneas,

como ocurre en América La.tina. No obstante, el hecho de que el comercio trasciende.

las fronteras regionales es un factor l1mitativo de este planteamiento.

280. Se ha logrado cierto grado de armonizaci6n y unificaci6n de la práctica del

arbitraje comercial internacional en lo que respecta a determinados productos,

principalmente por las asociaciones de comerciantes. La eficacia de este métOdo se

debe en cierto modo a la semejanza de los usos y prácticas comerciales en lo que

respecta a un prOducto dado en la mayoría de los países del mundo. Además, es

frecuente que las personas que se dedican al comercio de esos productos acepten

la jurisdicci6nde los tribunaies arbitrales establecidos para distintos productos

por las respectivas asociaciones profesionales como procedimiento práctico para
,

resolver sus diferencias comerciale~. Por otra parte, la unificaci6n sobre la

base de productos determinados acaso tienda a cristalizar los diferentes proce­

d:troJ.entos aplicables a los distintos productos con lo que podría :frenarse todo

intento de favorecer un criterio más general.

281. Para reducir o el1m+nar las discrepancias entre los instrumentos internaciO­

nales eXistentes cabría considerar la posibilidad de revisar algunos de ellos. Con

todo} este procedimiento sería poco práctico debido a las dificultades· intrínsecas

en los procedimientos de revisi6n de convenciones formuladas por conferencias

internacionales de Estados soberanos o por otros 6rganos intergubernamentales.

/ ...
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282. Por último, ca,?e examinar la posibilidad de lograr, el objetivo de laarmoni­

zactóJ>. yun~ficaciónmedia:nte la: formulación de un nuevo instrumento'(convenelón

o ley uniforme) que regule a ~scala mundial todos los aspectos importantes' del

proceso a.rbitral en la solución de diferencias comerciales internacionales. Si

. la CoIrJ.j.~16n estimara oportuno seguir este camino he.bríaque examinar, ent~'ot:ras

cuestiones, si una :futura convención tendría el efecto de sustituir a las conven­

ciones existentes y, en caso afirmativo, en qué medida.

'.[ "/,':
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ANEXO I

REsOLUCION APROBADA poR LA .CONFERENCIA. DE LAS NACIONEs tJNÍDAS
SOBRE 'ARBITRAJE .COMERCIAL INTERNACIONAL

. La Conferencia,

'Qgnvenci~de que además de la Convenci6n sobre el Reconocimiento y ,'EJecuei6n

de las 'Sentencias Arbitrales Extranjeras que' se acaba de concertar, y queeo,ntri­
buirá. ·a aC1"ecentár la 'eficacia del arbitrajecODiOmedio de resolver ,1ascQllt~

verstas de derecho privado,d~ber1an.adoptarseen .es'ta materia medidas

complementarias, .

Habiendo examinado el' impol"t~te'estudio analítico del secretario General

sobrelásmedidas. que ·podrían adoptarsépara 'ha.cer más eficaz el 'arbitraje en la

resolüc16n:de las controversias de derecho privado (doc~ento·E/CONF.26/6)"

Habiendo prestádo particUlar atEilnción a 'las sugestiones que 'se hacen .én dicho

documento acerca de la manera en. que las organizaciones gubernamentales ypriVa4as
interesad.as:puederf'contribuir en la: práctica a hacer más eficaz el arbitraje,

Expresa las opiniones $iguieh~respecto'alas cuestaonee principeles a que,

se refiere la notada! Secretario General:

l. Cónsldera que una'maYor difusión de -La informaciónsobre·,l.s ¡~e~~­

tivas al arbi,traje, así como ,sobre las prácticas y medios de arbitraje, corl't;ri­

huiría cons:Lderáblemente,a1. desarrollo del ¡arbitraje comercial;" reconoce la labor

realizada 'en esta. materia; . por "las organizacioneS' interesadas, y expresa el deseo

de que dichas' organizaciones prosigan las'actividades a este respecto que todav:ía

nóhaye.ri llevado a' su tértt11no, prestando especial atención a la coordinaci6n de

st~respectivos trabajos;

-,. : 2~ ',' ReconOce q~ es recomendable fomentar, cuando sea 'necesario, la, creaci6n

de ,nuévósnied!os: de arbitraje'yla mejorad:elosmedios existentes:, , en ,particular

en ciertas aonas' geográficas y en ciertas ramas de la actividad me~ctmtil;,y cree

que 'las 'org'arilzaeiones ,interesadas',' gubernamentales yde otro,carácter, que se

ocupan de las cuestiones de arbitraje, pueden hacer-una obra útil enestaJll8,ter:ia~

cuidando de evitar la duplicación de esfuerzos y de dedicarse sobre todo a las

medidas de más utilidad práctica para las regiones y ramas de la activ1~mercan­

tll interesadas;

/ ....
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3. 'ReConoce el valor de la. asistencia técnica para crear, y perf~cc1onar
-,-:'

leyes e instituciones de arbitraje eficaces; y sugiere que'los gobiernos y organi-

zaciones interesadas, en la medida de sus posibilidades, presten dichaas1stencia

a quienes la pidan;

,. >4. ' Reconoce que los grupos de estudio, seminarios o grtt¡pOs de .traba.jo regio­

na.1es puedeií' dar buenos resw:ta.dos cuando las circunstancias sean aPr0piadasjcree '

que debe cónsid~rarse la conv¿riiencia de recomendar alas comisioriesregi8riaIes'

competentes de l~s Naciones Unidas y otros organismos que orgardcen talesreunione'S;

pero estima igualmente importante que en esa labor se evite cuidadosamente la dU.pli­

cación de' actividades y se asegure la mayor economía de esfuerzos y recursos;,

'5. Corisideraque una mayor uniformidad en las leyes. naciohales·relativas al

arbitraje haría más eficaz el arbitraje como medio de solUción de las contr~ers1as

d~"d~echoprivado; toma nota de la labor rea.lizadaen esta materia por diversas

or~1z~cionesy ~ugiere que, para cámpletar la labor de estas entidades, sel:preste

la debida. atención a la definici6n de las materias que se prestaria disposicIones

de atbftrajemódéió ya otras medidas óportunas para fomentar e1:'desarrollo,de

esa legislación;

'E¡xpresa el deséo de que iasNaciones Unida.s, pOr medio de sus órganos eompe­

tentea, adopten las disposiciones que consideren oportunas para fomentar el estudio

Ulterior de las medidas que pbdrían adoptarse para acrecentar la'efi~ac1a del

arbltráje como medio de resolver los litigios de derecho privado~ utilizandO' con

este'ú1timo fin los servicios de los órganos regiona.1es y de las~ organizaciones

no 'gUbernamerrtales ,existentes, así como de todá.slas demás instituciones que puedan

cre~se en el porvenir;

'. stigiere qu~ Si to~ estas medidas se cuide de asegurar la oportuna coordi­

nación de 'esfuerzos y de 'evitar duplicaciones, y se tengan debidamente en cuenta

las cónsideracionesa~ brd~npÍ'ésupuestario;

Pide al Secretario Geri~al 'que cotllUniqueestaresoluci6n a los ót-ganos corres­

pO'natenlesde las Naciones Unidas.

'e
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Arbitr!Je comercial internacional

El cons~oECon6rn1coZSocial,

ReéQ!1oc¡~ndgel valo%- <lel'.arbitraje como medio de resolver' las contrOViVJ!~

~qnfiderando.,que un recurso más frecuente al .arbitraje para la ~oluei6n ~;:

los litigios 'de der~cho privado facilitar!a el' desarrollo continuo del coaerC:l.()0

. internacional. y de otras' transacciones de derechoprivado,

Considerando .ad~ que las medidas destinadAs a fortalecer el estatuto ,

Jurídico del arbitraje "de derecho internacional privado y a favorecer su.~;

cimiento han constituido contribuc~ones apreciabJ.es para logr&.r esta fin&:L1~."·:

."' Reco¡loci!ndo que las. medidaS' encam1nadasa reforzar el estatuto Jurídico

arbitraje' deben ir acom~ás de medidas' enmaterta de, org8llizaci6n ~e1' arbt1);

y ~ procedimiento ar~1.tral, 'de utiá. acci6n educativa y de asistenciattScn1ca,

fin' de 'q~""'~i·arbitra.J~ contribuya ·'al máximo a la'ex~i6n'del comercio iu.....lI'....

cional ''1 de otras tr~~~eionesde derecho privado, '. "

Tomando ,nota de la ,resoluci6J:1 aprobada por la Conf'erencia de las Nad. .
-:'. . i :'-'J"~:'~. . ',' .".'."." .Ó:',.' "'. .. _ _. '. ,_.".. . ._"::'

Uni~s. $.obre Arbitraje Comercial Internacional el 10 de junio de 1958, en J.a P:'
r~c~oc~: el'~Ü~ ,de: ia~ medidas prácticas en esta materia, . . .,

"EstÍJnarido '~~,\ndependierttemente de laacci6n de las organiz8.¿ioiieis ~.
gubeI'namellt~es y"no gu~e~ntales, puede hacerse mucho direetá e~dl.a.~
gracia.s a le:'1n1ciativa'dé ¡()s gobiernos y de las "orgatU.zac16ne~deé~ii~nJef"

. ., :. '. I .'..... . '. i:'.<:.,.' . ' ,'. _., ,.. , -' . ;.. ,(.,.', ~ '\ '

alentar el recurso al arbitraje,

l. Expresa el deseo de que las asociaciones de arbitraje, 'ya sean ele"

10ca1l~~c1~,n.c1onal'0 internacional, concedan especial atenci6n e .
a la~ce1CSn·eáuca.Ú.i¡~~specia1Dlente en los c!rculos mercantiles y agrupacloDe$.:',;i;

profesionales, a la creaci6n donde sea ne.cese.;l"io de nuevos .medios de arbitraJeoP:,

al mejoramiento de 'los ya eXistentes, y a facilitar el arbitraje internaci~

mater~a de derecho privado;

'JI Véase Publicac1ónde las Naciones Unidas, No. de venta: 58.V.6, pág. 5-.:
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'2i~;'f;.2. .Invita.a los ;gObier.l),~a examinar favorab¡emen~ toda medi.da tandfente
j',{~.~~j,orar su legJ..slacion relat~vé:J. al arbitraje y sus inst~tuciones arbitrales, a
'''~~:~''.-:i',.-, , ',.,' '.':,' ~;',.,., _ ,_. _ . ' __ .' _ Ó. '

, .:~t{).r a las orgartizacioneái~teresadasendesarrollar los medios de arbitraje

';:~~~~iividades conexas, y a aprovechar, cuando proceda, las oportunidades que se les' '

"\~~,!?~htE:;n para obtener o prestar-, según los casos, a.i3'e'soramientld yaslstenci a <,,3;">'){''''!'''il!'!!Ii'

<;",~C<>s;

,;,s)'?<;';"'''!h' SUffiere que las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales

:':~(~~e ocupan 'del arbitr~je internacioualde derecho privado colaboren ent:ré sí
.~:.:- .:'_:.~::.>.<;'.' .:'," ,," .
/:'.\:~:;(!Qn' ¡os ó;rgan<>s competentes de las Naciones Unidas, especialmente para la .difU-
':, ,~' ~ ';, '~' ','"

:siÓ4'de informaciones referentes alas leyes, prácticás y medios de arbitraje~
::\ ~~ :J.' l,

;';!;,J#~.as educativos; y estudios y recomendaciones tendientes a lograr Una mayor

'·'~i;',~1.;ormidad en las leyes y procedimientos de arbitraje;

~;-"";'4:' 'Recomienda que las comisiones éconémí caa r~gionales de las Naciones

f:'¿~·é';á;ú:nno haYan. incluido un proyecto de esta índole en sus programas de trabaJ~~ ,

':f,'~1deren la .. conveniencia de emprender un estudio' de Las medidas encaminadas a; la.·.·
~:. >;'-[~"'~ -~;. ," ' ..' -' , " - - , " ," ',- " . '

~,,~·~t::}2L.ze.ción más eficaz del arbl:traje por los Estados miembros en SUS respectiv:as
',u,:;~.,-V-.
,,¡~egi..emes; .

~~':I~~~::~:t<~ 5. . 'Pide al Secretario General que, dentro de los límites de los créditos y

:·~~1::Pérs.~a.l disponibles, secunde 8, los gobiernos y a las organizaciones que tra;taq. ;,.,..} ',,', .

t:\~JlÍe~orar las leyes, práeticas 'e instituciones en materia de arbitraje, en parti~~:,

·,~!"~k::a.Y'udándol06a' obtener aS~301'amiento y asistencia técnicos en las fuentes .
~,,~- .' :~ .

,l,~-ij-pPia.das 'y asesoránd~los para que puedan coordinar sus esfuerzos y promover el.,
;,,'.,... h r:_:'~:':,'" " .' '_, " .' , , ',' , " "" _, \
;>r~~UrsQ 'al arbitraje en relaci6n con el comercio internacional y otras transacciones.
~:"' , '


